
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 53/2021 
  

ACTOR: MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, 
ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Rosaura Antonina Villanueva Arzapalo, 
quien se ostenta como Titular de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo. 
Anexos: 
a) Copia certificada de diversas documentales relacionadas con 
los actos impugnados. 
b) Copia simple de diversas documentales. 
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Documentales depositadas en el servicio de mensajería privada y recibidas en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el veinte de 
septiembre del año en curso. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta de quien se ostenta como Titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado 
de Quintana Roo, mediante los cuales cumple el requerimiento formulado en 
proveído de tres de septiembre del año en curso, al remitir copia certificada 
de diversas documentales relacionadas con los actos impugnados. 

 
En atención a las manifestaciones formuladas por la referida autoridad, 

en el sentido de que no sigue ninguna investigación en contra del municipio 
de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, parte actora, y su solicitud de 
manejar la documentación que acompaña en copia certificada con el 
carácter de reservado; según lo dispuesto en los artículos 113, fracciones 
VII, XI y XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 218, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, cuyo contenido es el siguiente. 
 

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: […] 
 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; […] 
 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y […]”. 
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“Artículo 218. Reserva de los actos de investigación. 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de 
voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente 
reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los 
mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás 
disposiciones aplicables. […].” 

 
Fórmese el respectivo cuaderno de pruebas del expediente físico, 

el que quedará bajo resguardo de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y suprímase la referida información en el 
expediente electrónico. 

 
En la inteligencia de que no podrá otorgarse el acceso a la información 

física y electrónica ahí contenida y deberá impedirse rigurosamente que ésta 
pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por 
cualquier medio, a fin de evitar un daño irreparable a los derechos y los 
bienes constitucionales involucrados.  
 

Dicha Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo su más estricta responsabilidad, permitirá el acceso a las 
constancias físicas reservadas únicamente al personal de ponencia que, en 
su caso, designen por escrito las señoras ministras y los señores ministros, 
personal a quien se transferirán los mencionados deberes de sigilo. 

 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de conformidad sus solicitudes, 

en el sentido de designar delegados; señalar correo electrónico y el usuario 
que menciona; así como indicar a las personas que tendrán acceso a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, toda vez que 
la promovente no tiene el carácter de parte en este medio de control 
constitucional. 
 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 101 y 11, párrafo primero2, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia;  
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Fiscal General de la República. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]. 
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Por la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2823 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
en términos del artículo 14 de la mencionada Ley 
Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 
 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo5, artículos 16 y 97, del Acuerdo General Plenario 
8/2020. 

 
Notifíquese; por lista. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

 
3 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
5 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada 
por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto 
en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial 
de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, 
por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la 
información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL), y 
6 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso 
y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los 
recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, 
resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias 
y comparecencias a distancia. 
7 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 

Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
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Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja forma parte del proveído de veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 53/2021, 
promovida por el Municipio de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo. Conste. 
JOG/DAHM 
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